
BASES Y CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CONS TITUIR UNA BOLSA 
DE TRABAJO TEMPORAL DE FUNCIONARIOS INTERINOS PARA PLAZAS DE AGENTE 
DE POLICÍA LOCAL  

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 14 de marzo de 2017, aprobó las bases 
específicas para la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal de Agentes de Policía 
Local, mediante oposición por turno libre, que son las que a continuación se transcriben: 

BASE PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. El objeto de la presente convocatoria es la 
formación de una bolsa de trabajo para efectuar nombramientos de funcionarios interinos para 
plazas de agente de la policía local de Formentera del Segura. La finalidad perseguida es 
contar con una bolsa de trabajadores para efectuar, en supuestos de urgente necesidad 
temporal, nombramientos de funcionarios interinos para plazas de agente de la policía local de 
Formentera del Segura, encuadradas en la escala de administración especial, subescala 
servicios especiales, pertenecientes al Grupo C , (complemento destino 18) Subgrupo C1 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

BASE SEGUNDA.- Régimen de funcionamiento de la bolsa. La bolsa estará integrada 
por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas especificadas en las presentes 
bases, siendo su colocación en la bolsa según orden de mayor puntuación obtenida en el 
proceso selectivo (fase oposición).  

La relación funcionarial interina se formalizará exclusivamente por razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) 
La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera. b) La sustitución transitoria de los titulares. c) La ejecución de programas de carácter 
temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años. d) El exceso o acumulación 
de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses Queda a 
criterio de la alcaldía de Formentera del Segura la valoración y decisión del momento de 
formalizar el correspondiente nombramiento interino, según las necesidades de los servicios, 
siendo preceptivo haber obtenido con carácter previo al nombramiento el informe de la 
Dirección General competente en materia de policía, en los términos indicados en el artículo 39 
de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y Coordinación de las Policías Locales de 
la Comunitat Valenciana. El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los 
integrantes figuren en la bolsa mediante un escrito de la alcaldía dirigido al interesado, que se 
notificará utilizando los medios adecuados en función de la urgencia de la provisión temporal, 
con las garantías suficientes para el interesado. En el requerimiento se le concederá un plazo 
no inferior a tres días hábiles para que acepte por escrito el nombramiento interino. 
Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo rechace 
expresamente, se dictará decreto de alcaldía en el que se le entiende decaído en su derecho al 
trámite y se le tiene por aceptada su renuncia al nombramiento, pasando a ocupar el último 
lugar de la bolsa de trabajo. En caso de renuncia expresa al llamamiento, el interesado deberá 
manifestarla por escrito y conllevará que pase a ocupar el último lugar de la bolsa de trabajo. 
No obstante lo anterior, no perderá su posición en la bolsa si la renuncia está justificada por 
causa de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, 
accidente de trabajo y de enfermedad profesional, maternidad si la renuncia de la madre se 
produce entre el séptimo mes de embarazo y la decimosexta semana posterior al parto. El 
trabajador que acepte el llamamiento deberá someterse a un reconocimiento médico que se 
efectuará por la empresa que presta al Ayuntamiento el servicio de prevención de riesgos 
laborales y vigilancia de la salud. Este reconocimiento médico podrá efectuarse antes del 
nombramiento de funcionario interino y si del resultado del mismo se deriva incapacidad para 
prestar adecuadamente las funciones inherentes al puesto, ello será causa suficiente para no 
iniciar la relación funcionarial. Una vez finalizado el correspondiente nombramiento de 



interinidad, el trabajador se reincorporará a la bolsa manteniendo el mismo número de orden 
que tenía. Los integrantes de la bolsa de trabajo están obligados a señalar los datos 
personales actualizados que faciliten su rápida localización, siendo los únicos responsables de 
la fidelidad de los mismos. La vigencia de la bolsa de trabajo será de cuatro años contados a 
partir de la fecha de su constitución. Si al término de este período no se hubiera constituido una 
nueva bolsa que sustituya a la anterior, la vigencia de esta se prorrogará de modo automático 
sin necesidad de acto expreso alguno, hasta que quede constituida la nueva, previa la 
correspondiente convocatoria pública. La extinción de la vigencia de la bolsa de trabajo se 
entiende sin perjuicio de que continúen vigentes, en su caso, los nombramientos interinos que 
en ese momento existan con trabajadores integrantes de la bolsa, los cuales se extinguirán 
según lo dispuesto en los propios nombramientos y en la normativa de función pública que 
resulte aplicable. El sistema de selección será el de oposición.  

BASE TERCERA.- Condiciones de los aspirantes. Para ser admitidos a la realización de 
las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha en la 
que finalice el plazo de admisión de instancias:  

a) Tener la nacionalidad española. 

 b) No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que le impida el normal ejercicio de las 
funciones propias de la escala y categoría a la que aspira, escala básica categoría agente, de 
acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas establecidas en el Anexo II de la Orden de 23 
de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas por la 
que se establecen los criterios mínimos de selección de policías locales de la Comunidad 
Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y reconocimiento médico. 

 c) Estar en posesión de la titulación de Bachiller Superior o equivalente (Bachillerato, 
Formación Profesional de segundo grado, Técnico Superior, Prueba de Acceso a la 
Universidad mayores de 25 años, etc.) o cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha 
que finalice el plazo de presentación de instancias.  

d) Haber cumplido dieciocho años.  

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

 f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos o tenerlos cancelados.  

g) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 

 h) Estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción de vehículos de las 
clases B y A que permita la conducción de motocicletas con unas características de potencia 
que no sobrepasen los 25 Kw o una relación potencia/peso no superior a 0,16 Kw/Kg.  

BASE CUARTA.- Instancias. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
deberán presentar una instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento en la 
cual declararán cumplir todos los requisitos fijados en las presentes bases. La instancia deberá 
presentarse en el registro general del Ayuntamiento de Formentera del Segura o bien en la 



forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento 
Administrativo Común.  

A la instancia habrá de acompañarse:  

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.  

- Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones, según el cuadro de exclusiones médicas establecidas en 
el Anexo II de la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas por la que se establecen los criterios mínimos de selección de 
policías locales de la Comunidad Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y 
reconocimiento médico. En dicho certificado médico deberá figurar la talla del aspirante.  

- Justificante del abono de la tasa por participación en pruebas selectivas en el Ayuntamiento 
de Formentera del Segura, fijada en 15 euros. Dicho ingreso podrá efectuarse directamente o 
mediante transferencia en la cuenta ES16 3005 0030 6911 3924 8627, de la que es titular el 
Ayuntamiento de Formentera del Segura. En el anexo I de estas bases figura un modelo de 
instancia que los aspirantes podrán utilizar para solicitar su participación en el proceso 
selectivo. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento de Formentera del Segura,  La tasa 
por participación en pruebas selectivas solo será devuelta a aquellos candidatos que no sean 
admitidos al proceso selectivo por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en 
el mismo. Los candidatos que acrediten con certificado del INEM estar en paro mínimo un mes 
estarán exentos del pago del 50%. 

BASE QUINTA.- Admisión de aspirantes. Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación y en la 
página web oficial del Ayuntamiento de Formentera del Segura, concediéndose un plazo de 
cinco días hábiles para reclamaciones, para el caso de que exista algún excluido. Dichas 
reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, las cuales se publicarán de 
igual forma que las provisionales. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 68 del mencionado texto legal, en cuanto a subsanación de defectos.  

BASE SEXTA.- Tribunal calificador. La composición del tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas será la siguiente:  

1. Presidente: Un funcionario de carrera de esta u otra Administración, con titulación igual o 
superior a la de la plaza convocada, designado por la Alcaldía Presidencia.  

2. Vocales: Tres funcionarios de carrera de esta u otra Administración, con titulación igual o 
superior a la de la plaza convocada, designados por la Alcaldía Presidencia. 

 3. Secretario: el de la Corporación, o funcionario en quien delegue.  

Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto.  

Asesor especialista para la asistencia al tribunal en la prueba psicotécnica.  

Dada su condición de órgano colegiado, le será de aplicación en su funcionamiento lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.  



La designación de los miembros del tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes.  

Los miembros del tribunal podrán abstenerse o ser recusados por los aspirantes de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

El secretario del tribunal levantará un acta de cada sesión que celebre el tribunal, en la que se 
consignará la firma de todos los miembros en prueba de conformidad. 

Los anuncios serán suscritos por el secretario del tribunal calificador.  

El tribunal calificador estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera 
surgir durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas 
normas sean precisas para el buen orden y resultado de las mismas. 

Contra los actos del tribunal calificador se podrán interponer los siguientes recursos y 
reclamaciones:  

- Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados y, en general, contra los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o produzcan 
indefensión y que no agoten la vía administrativa, se podrá interponer los oportunos recursos 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Contra los demás actos de trámite los interesados podrán presentar las reclamaciones y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes, ante el tribunal en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a la fecha de publicación. 

-  El tribunal podrá incorporar si así lo decide por acuerdo mayoritario, asesores especialistas a 
las pruebas. Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, la categoría del tribunal es la segunda. 

 Las presentes bases vinculan al tribunal. En lo referido a las incidencias no previstas durante 
el desarrollo del proceso selectivo resultará de aplicación lo que disponga el tribunal calificador 
en el ejercicio de sus competencias, cuyas resoluciones vinculan a esta Corporación.  

BASE SÉPTIMA.- Sistema de selección. El sistema selectivo será el de oposición, 
integrada por cuatro ejercicios. La fecha, la hora y el lugar de inicio del primer ejercicio de la 
fase de oposición se publicarán en el tablón de anuncios municipal y en la página web oficial 
del Ayuntamiento.  

Los sucesivos anuncios del tribunal se publicarán en el tablón de anuncios municipal y en la 
página web oficial del Ayuntamiento.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y apreciados libremente por el tribunal. La no presentación de un 
aspirante en el momento de ser llamado al ejercicio obligatorio determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo, por lo que quedará excluido del 
procedimiento selectivo. No obstante, tratándose de pruebas orales u otras de carácter 
individual y sucesivo, el tribunal podrá apreciar las causas alegadas y admitir al aspirante, 
siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio 
de igualdad con el resto del personal.  



El orden de actuación de los aspirantes a todas las pruebas selectivas de la presente 
convocatoria y en particular para la realización de aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se iniciará por la letra que resulte del  sorteo que a tal efecto se celebre. 

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a 
cuyo fin deberán ir provistos del documento nacional de identidad.  

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio.- Obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar por escrito, durante el 
tiempo máximo de una hora, cinco preguntas sobre los contenidos del programa que figura 
como anexo III de estas bases, aunque no se atengan a epígrafe concreto del mismo. Cada 
miembro del tribunal podrá proponer hasta dos preguntas, que se sortearán salvo que se 
escojan por unanimidad. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y para su valoración se 
apreciará fundamentalmente la capacidad de síntesis, la claridad de la exposición, el volumen 
de conocimientos y el contenido de las materias expuestas.  

Segundo ejercicio.- Obligatorio y eliminatorio. Consistirá en superar pruebas de aptitud física 
que pongan de manifiesto la capacidad para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo 
contenido y marcas mínimas constan en el anexo II de estas bases. La calificación de este 
ejercicio será la de “apto” o “no apto”, debiendo superar como mínimo cuatro de las cinco 
pruebas para ser declarado apto. 

Tercer ejercicio.- Obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la superación de un test psicotécnico 
aptitudinal y de personalidad. Se ajustará a lo dispuesto en el anexo III de la Orden de 23 de 
noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas, por la 
que se establecen los criterios mínimos para la selección de los policías locales de la 
Comunidad Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y de reconocimiento médico. Al 
existir diferentes puntuaciones en los baremos aptitudinales y existir una diferente ponderación 
de los factores de personalidad para cada escala y categoría, la obtención de la calificación de 
apto en una selección destinada a cubrir un puesto concreto de la escala no será homologable 
para ningún otro puesto.  

La calificación de este ejercicio será la de “apto” o “no apto”.  

Cuarto ejercicio.- Obligatorio y no eliminatorio. Consistirá en un test de 30 preguntas sobre 
conocimiento del callejero del municipio de Formentera del Segura, ubicación de edificios y 
dependencias municipales, centros docentes, vías de comunicación, servicios públicos, etc. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 5 puntos. 

BASE OCTAVA.- Relación de aprobados y propuesta de constitución de la bolsa. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal elevará propuesta a la autoridad 
competente proponiendo la formación de la bolsa de trabajo temporal y la inclusión en la misma 
de los aspirantes que hayan superado las tres pruebas eliminatorias de la fase de oposición. El 
orden de colocación en la bolsa estará determinado en función de la mayor puntuación total 
obtenida, sumadas las calificaciones de los cuatro ejercicios. En caso de empate en la 
puntuación, la prioridad en el orden de situación se resolverá por sorteo.  

BASE NOVENA.- Constitución de la bolsa. La bolsa de trabajo temporal de agentes 
interinos de policía local se constituirá mediante decreto de la alcaldía, el cual se ajustará a la 
propuesta formulada por el tribunal calificador. Se hará pública en el tablón de edictos de la 
Corporación y en la página web oficial del Ayuntamiento de Formentera del Segura. 

   



BASE DÉCIMA.- Incidencias. El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la selección en todo lo no 
previsto en estas bases. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y en la forma previstos en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común.  

BASE UNDÉCIMA.- Legislación aplicable. En lo no previsto en esta convocatoria 
resultarán de aplicación el Capítulo I del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público así como a nivel reglamentario, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. En 
orden al funcionamiento del tribunal será de aplicación la normativa autonómica siguiente: Ley 
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana y DECRETO 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la 
función pública valenciana, así como supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo del personal al 
servicio de la Administración del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA 
CONSTITUIR UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE FUNCION ARIOS INTERINOS 
PARA PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL  
 
 SR.: El abajo firmante, _____________________________________________________, con 
D. N. I. _______________, y domicilio en la calle __________________________________ 
nº_____ piso______, de _________________________ provincia_________________ Tfno.: 
____________, con el debido respeto ante V. I.,  
E X P O N E:  

Habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de proceso selectivo para la formación de 
una bolsa de trabajo para efectuar nombramientos de funcionarios interinos para plazas de 
agente de la policía local de Formentera del Segura, manifiesto:  

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases que regulan el 
proceso selectivo, referidas a la fecha en que termina el plazo de presentación de solicitudes. 

 2.- Que me comprometo a prestar el preceptivo juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979.  

3.- Que a la presente instancia acompaño la siguiente documentación:  

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.  

- Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones, según el cuadro de exclusiones médicas establecidas en 
el Anexo II de la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas por la que se establecen los criterios mínimos de selección de 
policías locales de la Comunidad Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y 
reconocimiento médico. En dicho certificado médico deberá figurar la talla del aspirante.  

- El justificante del abono de la tasa por participación en pruebas selectivas.  

S O L I C I T A:  

Ser admitido al referido proceso selectivo. 

 

Formentera del Segura, a _____de ______________   de 2017.  

 

 

 

 

 (FIRMA) 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA DEL 
SEGURA 



ANEXO II 

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA  

 El contenido de las pruebas físicas y marcas mínimas, serán las siguientes, atendiendo al 
siguiente cuadro de edades:  

A) Turno Libre. Escala básica categoría agente. Pruebas físicas. De carácter obligatorio y 
eliminatorio. Consistirá en superar pruebas de aptitud física que ponga de manifiesto la 
capacidad para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y marcas mínimas serán, 
al menos, las siguientes:  

1. Trepa de cuerda con presa de pies: hombres, 4 metros; mujeres, 3’50 metros (dos intentos).  

2. Salto de longitud con carrera: hombres, 4’10 metros, mujeres, 3,90 metros (dos intentos). 

3. Salto de altura: hombres, 1,20 metros; mujeres, 1’10 metro (dos intentos). 

4. Carrera de velocidad en 60 metros: hombres, 09 segundos; mujeres 11 segundos (un 
intento). 

5. Carrera de resistencia en 1.000 metros: hombres; 3’50 minutos; mujeres, 4’05” minutos (un 
intento).   

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar obligatoriamente 4 de 
las pruebas para ser calificado como apto. La valoración de las pruebas de aptitud física en las 
pruebas de salto se realizará midiendo la distancia efectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO III  

TEMARIO 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura, contenido y principios básicos. Reforma 
de la Constitución.  

Tema 2. Organización Política del Estado Español. Clase y forma de Estado. Organización 
Territorial del Estado. La Corona: funciones constitucionales del rey. Sucesión y Regencia. El 
Refrendo.  

Tema 3. Las Cortes Generales: las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. La 
función legislativa. El Poder Ejecutivo: El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. El Poder Judicial. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el 
Sistema Español.  

Tema 4. La organización territorial española. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía, Órganos y Competencias. Las Administraciones Públicas: Estatal, Autonómica y 
Local.  

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La Generalitat Valenciana. 
Las Cortes. El Gobierno o Consell. Las competencias. Administración de Justicia.  

Tema 6. Órganos colegiados de gobierno. El Ayuntamiento pleno. La Junta de Gobierno Local. 
Órganos consultivos y participativos: las Comisiones Informativas. Las Juntas de Distrito. 

Tema 7. La Función Pública en general y los funcionarios de las entidades locales. 
Organización de la función pública local. El personal al servicio de las Administraciones 
Locales: concepto y clases. Derechos y Deberes de las Policías Locales. Adquisición y perdida 
de la condición de funcionario.  

Tema 8. Responsabilidad de los Funcionarios. Reglamento de Régimen Disciplinario. Incoación 
y tramitación de expedientes.  

Tema 9. Obligaciones y competencias de los Ayuntamientos. Las Ordenanzas Municipales: 
concepto y clases. Infracciones. Potestad sancionadora. Los Bandos de Alcaldía.  

Tema 10. La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de la Policía Local 
según la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Actuaciones de la Policía Local en 
colaboración con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Policía Gubernativa y Judicial.  

Tema 11. La Policía Local. Ordenamiento legislativo de la Policía Local. Misiones y objetivos. 
Disposiciones estatutarias comunes. Estructura orgánica y funcional.  

Tema 12. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y normas de actuación. 
Soportes éticos. Régimen disciplinario.  

Tema 13. La legislación sobre Policías Locales y de Coordinación de Policía Local de la 
Comunidad Valenciana. La coordinación de las Policías Locales. Estructura y organización de 
las Policías Locales de la Comunidad Valenciana. Régimen estatutario. Derechos y deberes.  

Tema 14. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública. Regulación Legal. Fines y funciones. La 
formación de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana. El Registro de Policías 
Locales. Sistema retributivo de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana. Premios y 
distinciones. Derecho Penal, y Policía Administrativa. 



Tema 15. El Código Penal. Concepto de infracción penal: delito y falta. Las personas 
responsables criminalmente de los delitos y las faltas.  

Tema 16. Delitos contra la administración pública: prevaricación y otros comportamientos 
injustos; abandono de destino y la omisión del deber de perseguir delitos; desobediencia y 
denegación de auxilio; infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. 
Cohecho, tráfico de influencias, malversación, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y 
actividades prohibidas a los funcionarios públicos.  

Tema 17. La Policía Judicial. De la comprobación del delito y averiguación del delincuente. 
Funciones de la Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial.  

Tema 18. Policía Administrativa. Protección Civil. Medio ambiente. Urbanismo. Patrimonio 
histórico artístico. Ocupación de las vías públicas. Escolarización. Espectáculos y 
establecimientos públicos. Venta ambulante. Policía de tráfico y circulación.  

Tema 19. El Tráfico y la Seguridad Vial: Concepto y objetivos. El hombre como elemento de 
seguridad vial. Los conductores. Los peatones. El vehículo. Las vías.  

Tema 20. La normativa sobre tráfico circulación de vehículos a motor y seguridad vial: La Ley 
de Bases y su texto articulado. Tipificación de las principales infracciones. Infracciones de 
tráfico que constituyen delito. El Código de circulación y sus preceptos aún vigentes.  

Tema 21. El Reglamento General de Circulación. Estructura. Principales normas de circulación.  

Tema 22. El Reglamento General de Conductores. Normas generales Clases de los permisos 
de conducir y sus requisitos. Validez. Equivalencias.  

Tema 23. Reglamento del procedimiento sancionador en materia de tráfico. Fases del 
procedimiento y contenido. Medidas cautelares: inmovilización de vehículos. Retirada de 
vehículos de la vía.  

Tema 24. Alcoholemia. Legislación aplicable. Tasas de alcoholemia. Normas de aplicación para 
las pruebas reglamentarais. Infracciones y diligencias policiales.  

Tema 25. Los Accidentes de tráfico: Concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y 
fases. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico: de urgencia y técnico- 
administrativas.  

Tema 26. El Municipio de Formentera del Segura: situación, extensión, límites y 
características geográficas. Historia, tradiciones y costumbres. Vías de comunicación y 
partidas rurales. 

Tema 27. Fiestas. Barrios. Servicios Públicos. Ubicación de edificios y dependencias 
municipales, establecimientos públicos, plazas, centros docentes y demás instituciones y 
servicios de utilidad pública. 

Tema 28. El callejero del Municipio de Formentera del Segura: núcleo urbano, barrios y 
diseminado.” 
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